
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE 
EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO MONSTRUOS, EL PRODIGIO DE LOS DIOSES
POR PARTE DE PRODIGIO TEATRO INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN DE LA 
TEMPORADA 2024-2025 DE LOS TEATROS DEL CANAL.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U.
de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 
actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 
art. 2º de sus estatutos.

En esta pieza, partiendo de textos como La hija del aire, El monstruo de los jardines y El 
mayor monstruo del mundo, y con ecos de otros personajes como Segismundo, de La 
vida es sueño, nos preguntamos si no son el miedo, la represión y, en definitiva, la 
violencia los verdaderos padres de estos monstruos.

En escena, Semíramis, Aquiles y Herodes, tres monstruos pertenecientes a estas tres 
obras de Calderón, contarán sus historias desde su punto de vista. Entrelazando, así, 
narración en voz de los propios personajes y escenas de dichas obras. Se trata de tres
viajes que van de la prisión a la libertad. Del engaño al conocimiento de la identidad. Del 
amor a la perdición más absoluta. Quizás, entiendan por qué un día, en un mundo de 
humanos, despertaron enjaulados como bestias. Por qué se les teme. Y por qué el 
miedo les arrojó a perder lo que más querían.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 
a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 
compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a PRODIGIO 
TEATRO con NIF B44863926 por su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid 
Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y 
profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de 
negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los 
criterios de adjudicación. 

Madrid, a 19 de noviembre 2024
EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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